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Los pasos que se deben dar en el camino hacia la consecución de la igualdad entre 

mujeres y hombres requieren de instrumentos prácticos como los planes de igualdad, 

que incorporen la perspectiva de género en todas las políticas públicas y favorezcan en 

la ciudadanía valores y actitudes basadas en el principio de igualdad de oportunidades.  

El I Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2024-2027 

de Caudete, pretende ser la base que oriente las acciones a desarrollar en materia de 

igualdad por el Ayuntamiento de Caudete durante los próximos años. 

El camino hacia esa igualdad conlleva el reconocer las capacidades, los derechos y las 

libertades de todas las personas en relación con diferentes ámbitos (social, político, 

educativo, cultural, familiar, etc.), lo que le da un enfoque basado en la transversalidad. 

Es, por tanto, un cambio de valores basado en el respeto de los derechos humanos y la 

promoción de la ciudadanía. 

Este nuevo Plan de Igualdad va más allá de una declaración de principios, y 

estableciendo acciones que permitan el avance hacia la igualdad real y efectiva entre 

mujeres y hombres a todos los niveles y en todos los ámbitos de la vida. Supone una 

continuidad, mejora y consolidación del trabajo que desde el Ayuntamiento de Caudete 

se hace desde hace años y que permite la progresiva incorporación de la perspectiva de 

género en las políticas públicas, contando con el apoyo y la participación de la 

ciudadanía y sobre todo del tejido asociativo.  

Es un Plan basado en la realidad de la población de Caudete, teniendo en cuenta sus 

características, limitaciones, necesidades y posibilidades. Su propósito principal es la 

construcción de un futuro igualitario, con una prevención de las desigualdades que 

impulsen cambios y permitan una auténtica transformación.  

Cuenta con acciones, medios y recursos necesarios a partir de los cuáles aplicar la 

perspectiva de género y promover cambios, construyendo una nueva cultura de 

igualdad. Un proceso dinámico y flexible, de aplicación progresiva y apoyado en 

sistemas de evaluación y seguimiento que permiten su adaptación a una realidad y 

circunstancias cambiantes. 
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1. JUSTIFICACIÓN 

El objetivo del I Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 

2024-2027 de Caudete es fundamentalmente establecer la estrategia de intervención a 

medio y largo plazo para hacer frente a los factores estructurales que sustentan las 

desigualdades de género, tan arraigadas como están en las estructuras y dinámicas 

sociales. La actuación en materia de igualdad entre mujeres y hombres exige el 

abordaje de medidas transversales, y su puesta en marcha implica no sólo hacerlo 

desde algunas Áreas o Servicios, sino desde y hacia toda la organización.  

Este Plan tiene su punto de partida el estudio y diagnóstico llevado a cabo para su 

elaboración. El objetivo de estos análisis es visibilizar la situación real de las mujeres y 

los hombres en el municipio de Caudete, y así poder actuar en aquellas áreas de 

necesidad preferente y subsanar bien errores anteriores o la inacción de las políticas 

públicas. Además, se pretende reforzar aquellas líneas de intervención que se han 

demostrado positivas para reducir desigualdades.  
 

Nos enfrentamos a una serie de retos para abordar las políticas de igualdad entre 

mujeres y hombres en los próximos 4 años. El Plan afronta los cambios en la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Caudete con la aplicación de la 

transversalidad de género en todas las áreas y políticas municipales; igualmente 

afronta los retos de promover un cambio en el modelo de socialización que aún persiste, 

y que atribuye papeles estereotipados y claramente diferenciados a mujeres y hombres 

en relación a la esfera pública, la vida doméstica y de los cuidados, que está en el origen 

de las desigualdades; afronta el reto de hacer frente a todas las manifestaciones de 

violencia, prestando especial atención a la violencia de género, y el reto de promover el 

empoderamiento y plena participación de todas las personas en todos los ámbitos de 

la sociedad. 

 

A lo largo de las últimas décadas el progreso hacia la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres se ha constatado a través de acuerdos históricos como la 

Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing (1995), la Convención para la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) o la Agenda 

2030 de Desarrollo Sostenible de la Asamblea General de la ONU, adoptada en 2015. 

Ese progreso se completó en nuestro país con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, 

del 22 de marzo de Igualdad efectiva entre mujeres y hombres (LOIEMH), dirigida a 

hacer efectiva la igualdad real, removiendo los obstáculos que impedían conseguirla e 

impulsando el establecimiento de medidas y planes de igualdad en los ámbitos laboral, 

político, educativo y social. 

Sin embargo y a pesar de los esfuerzos señalados y el avance conseguido en igualdad 

formal, todavía queda un largo camino que recorrer hasta conseguir que la igualdad sea 

real y efectiva. Las desigualdades entre mujeres y hombres siguen existiendo a través 

de barreras con las que se encuentran las mujeres en el acceso a sus derechos, de la 

discriminación múltiple y de la violencia. 
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El avance hacia la igualdad real y efectiva es por tanto un factor de desarrollo 

fundamental para nuestra sociedad, que requiere de múltiples acciones comenzando 

por una profunda reflexión del enfoque de género que lleve al establecimiento de 

acciones concretas y terminando con el compromiso de la ciudadanía. 

 

2. MARCO NORMATIVO 

Los Planes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, nos permiten dar 

un paso adelante en el diseño y desarrollo de políticas municipales para avanzar en un 

modelo de sociedad en igualdad y libre de violencia, desde la aplicación de manera 

transversal del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, 

y la integración del principio de igualdad de género en las políticas públicas. 

Este enfoque estratégico se sustenta en un marco legal que fundamenta las actuaciones 

de promoción de la igualdad de oportunidades, y la prevención y acción contra la 

violencia, especialmente, sobre las mujeres. 

En el ámbito internacional, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 

Naciones Unidas de fecha 10 de diciembre de 1948, en su artículo segundo establece la 

no discriminación por razón de sexo y en el artículo tercero el derecho a la vida, la 

libertad y seguridad de la persona. La Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, CEDAW, aprobada por la Asamblea General 

de Naciones Unidad en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983, es 

considerada como la carta internacional de los derechos humanos de las mujeres. Más 

tarde, en la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer de 20 de 

diciembre de 1993, los Estados se comprometieron a tomar en todas las esferas política, 

social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 

legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de las mujeres, con el objeto de 

garantizarles el ejercicio y el goce de los Derechos Humanos y las libertades 

fundamentales. Y se continuó el avance a través de las conferencias mundiales 

monográficas, siendo así que la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing 

celebrada en 1995, puso de manifiesto la necesidad de implicar en las actuaciones 

políticas a toda la sociedad, no solamente a las mujeres, planteando el Mainstraeaming 

de Género como la estrategia efectiva a seguir para el logro de la igualdad entre 

hombres y mujeres, lo que supuso incorporar este concepto a los instrumentos legales 

de ámbito internacional, europeo y estatal, asumiendo los poderes públicos políticas 

para la eliminación de las desigualdades de género. 

Por su parte, la Agenda 2030 aprobada por la Asamblea de Naciones Unidas en 

septiembre de 2015 incluye los Objetivos de Desarrollo Sostenible, siendo su objetivo nº 

5 “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas” 

En el ámbito europeo, la Comisión Europea adoptó el enfoque del mainstreaming de 

género en 1996. Y con la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam en 1999, la 

igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y 

otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión 

y de sus miembros. 
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La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europa, de 7 de diciembre de 2000, 

dedica su Capítulo III a la igualdad, señalando expresamente en su artículo 23 que la 

igualdad entre mujeres y hombres de deberá garantizarse en todos los ámbitos, 

inclusive en materia de empleo, trabajo y retribución.  

Destacar, entre otras, la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo relativa a la 

aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres 

y mujeres en asuntos de empleo, y la Decisión n º 803/2004/CE del Parlamento Europeo, 

por la que se aprueba un programa de acción comunitaria (2004-2008) con el fin de 

prevenir y combatir la violencia ejercida sobre los niños y niñas, jóvenes y mujeres y 

proteger a las víctimas y grupos de riesgo ( programa Daphne II). 

En materia de violencia de género, Naciones Unidas con el precedente de la Declaración 

sobre la eliminación de la violencia sobre la Mujer, proclamada en diciembre de 1993 

por la Asamblea General, reconoció en la IV Conferencia Mundial de 1995 que la 

violencia contra las mujeres es un obstáculo para lograr los objetivos de igualdad, 

desarrollo y paz, y viola y menoscaba el disfrute de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales. Además, la define ampliamente como una manifestación de 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres. Normativas 

internacionales declaran la violencia como problema prioritario incluso de salud pública, 

entre otros la Resolución WH49.25 de la Asamblea Mundial de la Salud proclamada en 

1996 por la OMS y la Declaración de 1999 como Año Europeo de Lucha Contra la 

Violencia de Género. 

El Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra 

la mujer y la violencia doméstica, conocido como Convenio de Estambul, que entró en 

vigor en nuestro país el 1 de agosto de 2014, marca un hecho importante al definirse 

como el primer tratado europeo contra la violencia hacia las mujeres, incluyendo la 

violencia sexual, física, psicológica y económica tanto en el ámbito público como 

privado. 

En el ámbito nacional, la Constitución Española, de 1978, propugna como valor superior 

del ordenamiento jurídico la igualdad (artículo 1), proclamando el artículo 14 el derecho 

a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo, e incorpora en su artículo 15 el 

derecho a la vida, a la integridad física y moral. Además, por mandato constitucional, 

estos derechos vinculan a todos los poderes públicos, y el artículo 9.2 consagra la 

obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad de 

las personas y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los 

obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres marca la estrategia a nivel estatal, supone un paso fundamental para hacer 

efectivo el principio de igualdad con la consideración de la dimensión transversal de 

éste, seña de identidad del moderno derecho antidiscriminatorio, como principio 

fundamental de la ley , considerando por ello que las administraciones públicas 

integrarán el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 

“de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la 

definición y en los presupuestos de las políticas públicas en todos los ámbitos”. 
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En el derecho español se han producido importantes avances legislativos en la 

regulación jurídica de la violencia de género, atendiendo a las recomendaciones de los 

organismos internacionales en el sentido de proporcionar una respuesta global a la 

violencia que se ejerce sobre las mujeres. En este sentido, destacar la Ley 27/2003, de 

31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las Víctimas de la Violencia 

Doméstica y, en especial, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género que, incorpora un enfoque integral y 

multidisciplinar para el reconocimiento de derechos como el de la información, la 

asistencia jurídica gratuita y otros de protección social, atención, emergencia, apoyo y 

recuperación, garantizando derechos laborales y de apoyo económico e impulsando el 

establecimiento de medidas de sensibilización, prevención y actuación en el ámbito 

educativo, y en otros sectores sociales y profesionales, dentro de su ámbito 

competencial y de coordinación con los servicios existentes a nivel autonómico y 

municipal, en defensa de la igualdad, la dignidad humana y la libertad de las mujeres. 

El marco legal también reguló mejoras para las mujeres extranjeras víctimas de 

violencia de género, a través de la Ley Orgánica 2/2009 de 11 de diciembre que modifica 

Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social, y normativa de desarrollo. 

Nuestro ordenamiento jurídico se ha completado con la Ley 4/2015, de 27 abril, del 

Estatuto de la Víctima que, además de ser un catálogo general de los derechos 

procesales y extraprocesales de todas las víctimas de delitos, busca visibilizar como 

víctimas a los y las menores que se encuentran en un entorno de violencia de género, y 

la defensa de sus derechos como víctimas directa o indirectas, junto con la Ley 8/2015, 

de 28 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y Adolescencia 

adaptándola a la situación de los/as menores víctimas de violencia. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, el 15 de noviembre de 2016, aprobó por 

unanimidad una Proposición No de Ley, para realizar un Pacto de Estado en materia de 

Violencia de Género, que recoja los compromisos adquiridos con el Convenio de 

Estambul y la modificación de la Ley Orgánica 1/2004. Aprobándose el 28 de septiembre 

de 2017 por el Pleno del Congreso de los Diputados, el Informe de la Subcomisión para 

un Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, en el que se identifican y analizan 

los problemas que impiden avanzar en la erradicación de las diferentes formas de 

violencia de género y contiene un conjunto de propuestas de actuación entre las que se 

incluyen específicamente las principales reformas que deberán acometerse. 

En el ámbito autonómico, el II Plan Estratégico para la Igualdad de Oportunidades entre 

mujeres y hombres de Castilla – La Mancha 2019-2024, aprobado por Consejo de 

Gobierno el 23 de octubre de 2018, es el instrumento del que se valen las 

Administraciones públicas de Castilla-La Mancha para alcanzar el objetivo de igualdad 

efectiva de mujeres y hombres y la eliminación de la discriminación por razón de sexo, 

desarrollando las acciones y medidas previstas en la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, 

de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla – La Mancha. 

La Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla 

–La Mancha incluye entre sus principios generales la perspectiva de género y la 

transversalidad de género y obliga a todas las áreas de actuación de las 
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administraciones públicas de Castilla – La Mancha a integrar de forma activa este 

principio en la normativa, en los presupuestos de políticas públicas y en el desarrollo 

del conjunto de todas sus actividades. 

Castilla La Mancha, dentro de sus competencias, lleva años legislando para garantizar 

servicios esenciales de atención integral para las víctimas de violencia de género y sus 

hijos/as, desde el convencimiento y la responsabilidad de fomentar nuevas estructuras 

sociales basadas en el respeto y las relaciones igualitarias e inclusivas. En este sentido, 

fue un hito importante en España la derogada Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención 

de Malos Tratos y Protección a las Mujeres Maltratadas, situando a Castilla la Mancha 

en la vanguardia de la lucha contra la violencia de género. Actualmente, el avance 

legislativo viene de la mano de la Ley 4/2018 de 8 de octubre para una Sociedad Libre 

de Violencia, que responde a ese mismo compromiso con la igualdad entre mujeres y 

hombres, que necesariamente implica una sociedad libre de violencia contra las 

mujeres, sumando esfuerzos desde la red de Centros de la Mujer dependiente del 

Instituto de la Mujer de la regional. 

En el ámbito local, la Ley de bases de régimen Local que en su art 25.2 o establece 

como competencia propia de los municipios “o) Actuaciones en la promoción de la 

igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la violencia de género”. Así el 

Ayuntamiento de Caudete, dispone de competencias para intervenir en la promoción de 

la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, inferidas de la legislación 

estatal y autonómica. De igual modo, las competencias relativas a violencia de género, 

también se confieren por la legislación estatal y autonómica en materia de violencia de 

género.  

La Administración Local por su cercanía a la ciudadanía en general, y a los colectivos 

sociales que integran el municipio, es un ámbito de actuación pública especialmente 

relevante para combatir la desigualdad, y actuar en materia de prevención y acción 

contra cualquier tipo de violencia. 

 

3. OBJETIVOS DEL PLAN  

GENERALES 

- Aplicar y garantizar la transversalidad de género de manera que las cuestiones 

de género estén presentes en el desarrollo de todas las medidas políticas y 

programas del municipio. 

- Lograr igualdad de oportunidades en el ámbito laboral para mujeres y hombres. 

- Fomentar el cambio para conseguir igualdad real entre hombres y mujeres. 

- Incorporar la eliminación de la violencia en todas sus formas como estrategia 

integral del plan. 

- Coeducar para una socialización en igualdad para avanzar en un modelo de 

igualdad de oportunidades y de buen trato. 
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- Impulsar el empoderamiento personal que permita a la población de Caudete 

elecciones libres y eliminación de obstáculos por razón de género. 

- Eliminar desigualdades que se dan entre mujeres y hombres. 

ESPECÍFICOS 

-Profundizar en la integración de la transversalidad de género en todos los 

ámbitos de la gestión municipal y políticas sectoriales. 

-Mejorar el refuerzo, la coordinación, accesibilidad de los recursos en materia de 

igualdad. 

-Asegurar el cumplimiento del principio de igualdad en el mercado laboral. 

-Fomentar un modelo de organización corresponsable que permita la 

conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 

-Educar en el desarrollo libre de estereotipos y roles de género. 

-Sensibilizar y prevenir para hacer frente a cualquier tipo de violencia, con 

especial atención a la violencia de género. 

-Ofrecer atención integral especializada a mujeres víctimas de violencia de 

género. 

-Fortalecer e impulsar el desarrollo de movimiento asociativo para la 

consecución de la igualdad. 

 

4. PRINCIPIOS RECTORES 

1. Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, definida como la 

ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, en cualquier 

ámbito de la vida política, social o económica. 

 

2. Transversalidad o enfoque integrado de género, que implica aplicare integrar la 

perspectiva de género de forma activa en la adopción y ejecución de las disposiciones 

normativas de todos los Poderes Públicos, en la definición y presupuestación de las 

políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus 

actividades. 

 

3. Eliminación de estereotipos y roles de género, como principal obstáculo al pleno 

desarrollo de las propias aspiraciones y capacidades, en tanto que influyen en las 

decisiones individuales sobre educación, formación, empleo, participación en el ámbito 

reproductivo, representación en puestos de responsabilidad y valoración del propio 

trabajo. 
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4. Corresponsabilidad social que ponga en valor el trabajo de cuidados y contribuya a 

la conciliación de la vida familiar, laboral y personal. Es necesario desarrollar otras 

formas de organización que nos permitan cubrir los cuidados y abordar la conciliación 

de la vida familiar, laboral y personal de forma integral desde la corresponsabilidad 

social, incluyendo el papel de hombres y mujeres, de las administraciones, del 

empresariado y de la ciudadanía en general. 

 

5. Diversidad. El respeto a la diversidad es especialmente importante para abordar las 

necesidades e intereses de las mujeres con especiales dificultades. La heterogeneidad 

que caracteriza a estos grupos de población así lo exige, entendiendo por otro lado que 

el respeto a la diversidad no excluye la búsqueda de referentes comunes, ya que, por el 

mero hecho de ser mujer, comparten los mismos obstáculos que tienen su base en la 

discriminación por razón de género. 

 

6. Adopción de acciones positivas por parte de los Poderes Públicos con el fin de hacer 

efectivo el principio de igualdad. Medidas que serán específicas en favor de las mujeres 

para corregir situaciones patentes de desigualdad respecto a los hombres. 

 

7. Participación en todo el proceso: diseño, ejecución y evaluación del Plan de Igualdad, 

de todas las personas y agentes que se identifiquen como relevantes, lo que incluye 

necesariamente a los organismos que gestionan las políticas, servicios y recursos, el 

movimiento feminista, asociaciones, colectivos, Consejo Local de la Mujer y a las 

propias mujeres usuarias o destinatarias de los servicios mismos. 

 

8. Coordinación y colaboración, de todas las Áreas Municipales e instituciones públicas, 

entidades privadas y agentes sociales de nuestra localidad. 

 

5. FASES DEL PLAN DE IGUALDAD 

Los pasos que se han seguido para desarrollar el I Plan Estratégico de Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2024-2027 de Caudete son los siguientes: 

I. Compromiso Institucional.  

Este compromiso ha sido adquirido y plasmado por escrito por la Alcaldía del 

Ayuntamiento. También se comunicó a toda la plantilla, a través de la 

Representación Legal de los Trabajadores y a la ciudadanía, informándoles del 

proceso iniciado. 

II. Constitución de la Comisión de Igualdad.  

De forma paralela al compromiso de la entidad, se ha constituido un equipo de 

trabajo conformado de forma paritaria entre representantes del Equipo de Gobierno 

del Ayuntamiento, representantes del personal público vinculados con áreas de 
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igualdad y sociales, así como personas del ámbito asociativo, educativo y 

empresarial.  

Esta comisión tiene la responsabilidad de impulsar acciones de información y 

sensibilización, apoyo en la realización del diagnóstico y el plan de igualdad, así 

como llevar a cabo su seguimiento y evaluación. La comisión ha contado con el 

apoyo técnico de una consultora experta en igualdad, durante todo el proceso.  

 

III. Diagnóstico de la organización en materia de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres.  

El diagnóstico se ha realizado a partir del análisis de la información cuantitativa y 

cualitativa recogida en materia de: datos censales, acceso al empleo, contratación 

y condiciones de trabajo, promoción, retribuciones, conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral, salud laboral, política de comunicación y sensibilización en 

igualdad. Tras el análisis se ha elaborado un informe escrito que recoge las 

conclusiones generales y las posibles áreas de mejora. 

IV. Programa de Actuación.  

Elaborado a partir de las conclusiones del diagnóstico y de las carencias detectadas 

en materia de igualdad de género. En él se establecen: los objetivos a alcanzar para 

hacer efectiva la igualdad, las medidas y acciones positivas necesarias para 

conseguir los objetivos señalados, un calendario de implantación, las personas o 

grupos responsables de su realización e indicadores y/o criterios de seguimiento de 

las acciones. 

V. Difusión del Plan de Igualdad.  

Para conseguir que todas las personas de la localidad se sientan implicadas se ha 

procedido a realizar una difusión del mismo, tanto interna (dirigida a las personas 

con responsabilidad en la gestión de la organización y todas las personas implicadas 

en la gestión de personal, así como al resto de personal) y externa (dando a conocer 

el plan de igualdad a la sociedad en general). 

 

VI. Implantación y Seguimiento del Plan de Igualdad. 

 La implantación consistirá en la ejecución de cada una de las medidas que contiene 

este Plan. En esta fase de ejecución podrán identificarse problemas que puedan 

aparecer y se aportarán soluciones a ellos. 

 

VII. Evaluación del Plan de Igualdad.  

Al final del período definido deberá realizarse una evaluación que determinará la 

eficacia del plan, si la situación de partida ha mejorado, si se han cumplido los 

objetivos propuestos y si los resultados obtenidos han sido los previstos. 
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6. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Ámbito territorial: 

Este Plan de Igualdad se aplica en todo el municipio de Caudete  

Ámbito temporal: 

Para alcanzar los objetivos de este plan, por medio de las medidas acordadas, se 

determina un plazo de vigencia de cuatro años, a contar desde su firma. Acabado dicho 

plazo, si los objetivos no se hubieran conseguido o las medidas no se hubieran ejecutado 

en su totalidad, se mantendrá vigente hasta que no se renueve o acuerde otro. 

 

7. TEMPORALIDAD 

Se considera necesario plantear una temporalidad del I Plan Estratégico de Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Caudete de 4 años a partir del día siguiente 

a su firma, en los cuales se pretende ejecutar las actuaciones que en él se contemplan, 

periodo adecuado para poder evaluar un plan de trabajo que cuenta con X áreas de 

intervención, XX objetivos y XX medidas. 

Durante el tiempo de vigencia del Plan de Igualdad de oportunidades se irán realizando 

las acciones programadas, siendo prorrogados hasta la aprobación el siguiente Plan, en 

su caso. Se establecerá un seguimiento semestral-anual y una evaluación intermedia, y 

una final a los 4 años de implantación. 

 

8. ESTRUCTURA DEL PLAN DE IGUALDAD  
 

Para planificar es necesario conocer la realidad con la que tenemos que trabajar y por 

ello el primer paso ha sido la elaboración de un análisis detallado de la situación sobre 

la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el municipio de Caudete.  

 

El diagnóstico, junto con la normativa en materia de igualdad, nos da las pistas para 

conocer cuáles son las necesidades reales, los ejes estratégicos que debemos seguir y 

los objetivos que debemos cumplir para formular las propuestas que integran el Plan de 

Igualdad. 

Los ejes estratégicos definen cuáles son las cuestiones prioritarias en materia de 

políticas de igualdad en las que se va a trabajar durante los próximos años.  

Los objetivos tienen la función de priorizar qué hay que hacer y de definir qué se 

pretende conseguir. 

Las acciones son las herramientas que servirán para alcanzar los objetivos marcados.  
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EJECUCIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD  

 

Este documento servirá de base de trabajo a las áreas municipales que tendrán que 

implementar las acciones que aparecen en él durante los próximos 4 años. Para ello, se 

fija el cumplimiento de las acciones a corto, medio o largo plazo, dependiendo de los 

recursos y las nuevas necesidades que vayan surgiendo. 

 

Con la intención de dotar a este Plan de operatividad y darle un carácter normativo, se 

ha diseñado el siguiente plan de trabajo: 
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9. CONCLUSIONES DIAGNÓSTICO  

Cultura Institucional de Género. 

La incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas ha constituido 

uno de los principales retos. La obtención de diagnósticos que permiten visibilizar la 

situación de las niñas y mujeres permite el diseño e instrumentación de estrategias y 

acciones que ayudan a mejorar su condición y posición.  

Sin embargo, las prácticas culturales, laborales e institucionales suelen hacer caso 

omiso de ello; de forma tal que cuando existe una cultura institucional que discrimina 

al sexo femenino por el sólo hecho de serlo, nos encontramos ante una situación en la 

que no solamente las mujeres son las afectadas; también las propias instituciones 

desperdician recursos humanos de gran valor.  

La realidad cotidiana y diferentes estudios han puesto en evidencia que las mujeres 

viven en situación de desventaja social y económica con respecto a los hombres, lo que 

se expresa en su limitado acceso a oportunidades, bienes y recursos, hecho que les 

impide desarrollar al máximo su potencial productivo y social.  

La perspectiva de género aporta criterios para la definición de políticas y estrategias 

que aseguren la estructuración y funcionamiento del aparato público en 

correspondencia con las demandas y necesidades de las personas.  

Entendemos que la cultura institucional “designa un sistema de significados 

compartidos entre los miembros de la institución que produce acuerdos sobre lo que es 

un comportamiento correcto y significativo”. Los valores centrales de todo organismo 

son aquellos principios y creencias fundamentales que subyacen a su práctica. Si sus 

creencias no son igualitarias tampoco lo serán sus prácticas y viceversa.  

• Necesidad de velar en el cumplimiento de las leyes de Igualdad tanto autonómicas 

como estatales ya sean vinculantes o no como prueba de compromiso real y efectivo 

con la igualdad de oportunidades por parte del consistorio.  

• Necesidad de desagregar todos los datos recogidos por sexo de tal forma que 

tengamos un conocimiento veraz sobre las necesidades de mujeres y hombres, así como 

de su realidad.  

• Necesidad de poner en valor las políticas públicas de igualdad realizadas hasta la 

fecha y su difusión por parte de la institución.  

• Necesidad de formación en igualdad tanto para el personal técnico como para el 

político que incluya sensibilización en aspectos clave y con ellos se favorezcan políticas 

transversales con perspectiva de género. 

• Necesidad de incorporar cláusulas relacionales con igualdad y género para la 

contratación de servicios y productos por parte del consistorio.  

• Necesidad de aportar recursos al Plan para poder llevarlo a cabo. 
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Conciliación y Corresponsabilidad  

Actualmente se asiste a la formación de un nuevo ideal de familia, la familia 

denominada igualitaria o simétrica, con ambos cónyuges con empleo remunerado y 

compartiendo tareas domésticas. Sin embargo, no es menos cierto que, en el mundo de 

las prácticas sociales, la realidad cotidiana de las familias es muy distinta, persistiendo 

el reparto desigual de tareas y responsabilidades entre hombres y mujeres.  

Cuando analizamos el papel de la mujer en la familia es necesario mantener el enfoque 

basado en los procesos de producción y reproducción, ya que ambos están 

interconectados en nuestra sociedad. El hecho de ambos procesos aparece sexualmente 

marcado en nuestra sociedad es fuente de importantes conflictos, tanto para la mujer, 

como para la familia, como para la sociedad.  

Lo cierto es que sólo la reproducción biológica, ligada a la función reproductora, es 

específica de la mujer. Sin embargo, se sigue asignando a la mujer la función de crianza, 

cuidado de hijos y todo el conjunto de actividades relacionadas con el mantenimiento 

de la fuerza de trabajo dentro de la unidad doméstica.  

Algunas consideraciones al respecto implican que trabajo y familia son dos valores 

universalmente reconocidos, pero no siempre se saben armonizar adecuadamente, ni 

establecer las correctas prioridades.  

En Caudete existen variados recursos de conciliación tanto públicos como privados, y 

sería importante, a lo largo de la implantación del plan, analizar cada uno de estos y 

proponer medidas de actuación que sean efectivas para una mejora y ampliación de los 

mismos.  

Podría estudiarse también la utilidad de hacer un estudio sobre las necesidades de las 

familias de Caudete, tanto para sus descendientes como para sus ascendientes para 

conocer de primera mano la cobertura real y poder desarrollar políticas concretas.  

En cuanto a las personas dependientes que existen en Caudete encontramos que el en 

la mayoría de los casos las personas cuidadoras son mujeres. Ello contribuye a el 

estereotipo de las mujeres como principales responsables de las labores de crianza y 

cuidados achacándole a ellas mismas la “culpabilidad” o responsabilidad de tal 

situación sin tener en cuenta la socialización diferenciada o los mandatos de género tan 

asumidos por la mayor parte de la población.  

• Necesidad formativa sobre conciliación y corresponsabilidad a nivel político, técnico 

y social.  

• Necesidad de cambiar los estereotipos de género normalizados en gran parte de la 

población.  

• Necesidad de ofrecer análisis basados en datos reales a través de instrumentos ad 

hoc. 

• Necesidad de implicar al ayuntamiento en la creación, el fomento y el mantenimiento 

de medidas y servicios que favorezcan la conciliación y la corresponsabilidad. 
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Erradicación de la violencia de género  

Como explicita la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de 

Género en Castilla-La Mancha “La violencia de género en cualquiera de sus 

manifestaciones constituye una grave y dramática expresión de las desigualdades entre 

mujeres y hombres que siguen existiendo en todo el mundo, también en nuestra 

sociedad. La preocupación de la ciudadanía por las violencias ejercidas sobre las 

mujeres, sustentada en el machismo estructural que cada año siega y destroza la vida 

a muchas mujeres, provocando un gran sufrimiento entre sus seres queridos, 

especialmente a sus hijas e hijos, víctimas directas de la violencia de género. Dicha 

preocupación y una creciente toma de conciencia sobre las causas y consecuencias 

sociales de la violencia de género, impulsada decididamente por organizaciones de 

mujeres y feministas, ha llevado a los poderes públicos a desarrollar leyes, medidas y 

acciones encaminadas a la erradicación de la violencia machista. Todas ellas, desde el 

convencimiento de que solo será posible eliminarla a través de la construcción de una 

sociedad más igualitaria e inclusiva, en la que el género no suponga limitación alguna 

para las aspiraciones, talentos y capacidades de los seres humanos desde la infancia”.  

Ley Orgánica 11/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, que ofrece igualmente un enfoque integral referido a la violencia 

machista ejercida en el ámbito de la pareja. La ley estatal explicita en su propio título 

el término de violencia de género, acuñado en resoluciones internacionales, con el objeto 

de llamar la atención sobre las causas y su origen, que no es otro que la discriminación 

que históricamente han venido sufriendo las mujeres, al asignarles en las leyes y en los 

mandatos sociales distintos derechos y funciones en todos los ámbitos de relación, un 

rol subordinado al de los varones dentro de los que se ha denominado sistema de sexo-

género.  

En el transcurso de los últimos quince años se han sucedido verdaderos hitos legislativos 

en el ordenamiento jurídico internacional, europeo y estatal, con el objetivo de 

garantizar a las mujeres una vida libre de violencia. Estos avances legislativos en la 

definición conceptual y terminológica de la violencia de género, junto con la 

promulgación de medidas en los distintos ámbitos de actuación para su prevención y 

erradicación, y la articulación de nuevos mecanismos para la protección y recuperación 

de las mujeres víctimas y supervivientes, cualquiera que sea el escenario donde sufran 

o hayan sufrido violencia machista, motivan la sustitución de la Ley 5/2001, de 17 de 

mayo, que tuvo gran repercusión en su momento y que ha resultado enormemente útil 

tanto en la asistencia a las víctimas como en la prevención de las actitudes y 

comportamientos sexistas, por otro instrumento legal en el que puedan reflejarse las 

actuaciones y recursos que se pusieron en marcha en Castilla-La Mancha en 

cumplimiento de las previsiones contenidas en la ley anteriormente mencionada, en la 

Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La 

Mancha y en otras normas de desarrollo de inferior rango, así como ampliar la 

protección a más actos y manifestaciones de la violencia de género, cubriendo las 

lagunas detectadas y cumpliendo los mandatos emanados de las novedades y reformas 

legislativas en el marco estatal, europeo e internacional.  
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Por otra parte, el Consejo de Europa aprobó el Convenio sobre prevención y lucha contra 

la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, firmado en Estambul el 11 de mayo 

de 2011 y que entró en vigor en España el 1 de agosto de 2014.  

Además de otras disposiciones legales la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 

Protección Jurídica del Menor, tras su modificación por la Ley 26/2015, de 28 de julio, 

establece que la actuación de los poderes públicos en relación con las y los menores 

tendrá como principio rector “la protección contra toda forma de violencia, incluido el 

maltrato físico o psicológico, los castigos físicos humillantes y denigrantes, el descuido 

o trato negligente, la explotación, la realizada a través de las nuevas tecnologías, los 

abusos sexuales, la corrupción, la violencia de género o en el ámbito familiar, sanitario, 

social o educativo, incluyendo el acoso escolar, así como la trata y el tráfico de seres 

humanos, la mutilación genital femenina y cualquier otra forma de abuso” (artículo 11.2, i).  

Respecto a las mujeres con discapacidad, la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre) obliga a todas las Administraciones Públicas a adoptar las medidas 

necesarias para proteger, entre otras, a las mujeres con discapacidad víctimas de 

violencia de género.  

Por último, es necesario mencionar el Estatuto de la víctima del delito, aprobado por 

Ley 4/2015, de 27 de abril, que reconoce a todas las víctimas del delito, también a las 

mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos menores, el derecho de 

acceso a los servicios de asistencia y apoyo facilitados por las Administraciones 

Públicas y las Oficinas de asistencia a las víctimas.  

En el municipio de Caudete si bien ha habido iniciativas de diferente índole que 

perseguían la igualdad de oportunidades, es indiscutible el papel decisivo que ha 

proporcionado el Centro de la Mujer a la consecución de tal objetivo con especial 

relevancia la ayuda a las víctimas de violencia de género.  

Además del Centro de la Mujer cumplen un papel esencial las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, como la Guardia Civil, y de la Policía Local, el centro de salud y los Servicios 

Sociales.  

El protocolo de actuación local frente a víctimas de violencia de género y agresiones 

sexuales es de 2021, por lo que se recomienda una actualización, ya que debe de 

incorporar otro tipo de violencias machistas que ya reconocen los textos legales, así 

como la necesidad de actualizar el protocolo a las nuevas realidades de la violencia de 

género incluyendo si fuera necesario, ya que no hay datos de la LGTBI fobia.  

El trabajo del Centro de la Mujer merece además ser difundido de tal forma que sea 

conocido por toda la población, así como los servicios que ofrece.  

• Necesidad de corresponsabilizar a la sociedad caudetana de que la Violencia contra 

las mujeres es un problema social y no particular.  

• Necesidad de incidir en el cambio de valores de la sociedad caudetana.  

• Necesidad de profundizar en la atención que las mujeres víctimas reciben por parte 

de los diferentes ámbitos implicados  
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• Necesidad de revisar el protocolo local de intervención en violencia de género.  

• Necesidad de medir el impacto de las actuaciones desarrolladas por el Centro de la 

Mujer.  

• Necesidad de coordinación formal con todos los servicios municipales de tal forma 

que no recaiga exclusivamente sobre el Centro de la Mujer toda la responsabilidad del 

cambio social para que la transversalidad de la igualdad sea una realidad.  

Empoderamiento   

El concepto de empoderamiento no es nuevo; encontramos referencias a este término 

desde los años 60. La noción de empoderamiento, por una parte, relacionada con la 

toma de «poder», haciendo hincapié principalmente en el fortalecimiento de la 

autoestima, la confianza en sí mismo y la capacidad de elegir las orientaciones en su 

propia vida y, por otra, relacionada con el poder colectivo de cambio de las relaciones 

de género en las diferentes esferas: económica, política, jurídica y sociocultural.  

Esta noción impone una reflexión de si efectivamente las mujeres están ocupando los 

espacios que quieren o si hay determinados condicionantes sociales que limitan su 

posibilidad de generar cambios profundos que mejoren la realidad circundante, 

específicamente la que tiene que ver con la igualdad real y efectiva de oportunidades.  

El empoderamiento está pues considerado como el proceso de adquisición «de poder» 

en el ámbito individual y colectivo. En primer lugar, designa en la persona o en una 

comunidad, la capacidad de actuar de forma autónoma, pero a la vez los medios 

necesarios y el proceso para lograr esta capacidad de actuar, de toma de decisiones en 

sus elecciones de vida y de sociedades.  

Además, la capacidad de empoderamiento también está relacionada con las 

instituciones y las leyes: lo que se permite o no se permite hacer; esta dimensión está 

relacionada con los aspectos culturales de la sociedad en la que vivimos.  

Históricamente, la mujer ha estado excluida de los espacios públicos. Por ello, una de 

las primeras acciones visibles del movimiento por la igualdad de las mujeres fue la 

reivindicación sobre la ciudadanía básica: ser consideradas sujetos de derecho y sujetos 

políticos de la democracia. Primero, sobre el derecho al sufragio, después, mediante el 

derecho a ser elegidas representantes.  

En la actualidad se sigue poniendo el acento en la existencia de mecanismos visibles e 

"invisibles", que dificultan la participación en igualdad, así como la inclusión en las 

agendas políticas y de "interés general" de cuestiones que son esenciales para la 

igualdad. Por otro lado, la situación de discriminación entre mujeres y hombres supone 

un cuestionamiento en sí del sistema democrático, que lleva a preguntarse si puede 

existir la democracia en situaciones de desigualdad.  

La capacidad de hombres y mujeres para participar en la sociedad, y concretamente en 

los espacios públicos de toma de decisiones, se ve afectada por sus diferentes papeles, 

responsabilidades y expectativas. Los múltiples papeles de las mujeres (trabajo 

reproductivo, gestión doméstica, trabajo productivo formal e informal, mantenimiento 

comunitario) afectan a su capacidad para participar en términos y condiciones similares 
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a las de los hombres. Del mismo modo, el modelo tradicional de los papeles de los 

hombres (trabajo productivo formal, liderazgo y toma de decisiones) facilita su 

presencia y participación en los espacios y procesos de toma de decisiones.  

Según el último informe sobre la situación de hombres y mujeres en Castilla -La Mancha 

que las mujeres tienden a concentrarse en las disciplinas Sociales y Jurídicas (63,5%) así 

como Artes y Humanidades, Ciencias de la Salud y Ciencias, frente a la mayor presencia 

de hombres en estudios de Arquitectura e Ingenierías, donde sólo el 23,8% del alumnado 

de la Universidad de Castilla-La Mancha son mujeres. Incluso hoy en día la socialización 

diferenciada sigue perpetuándose.  

Otro dato para tener en cuenta para no inferir que la desigualdad entre hombres y 

mujeres tiene un rasgo generacional es el hecho de que más dos tercios de las víctimas 

mortales de violencia de género han sido menores de 40 años, centrándose la mayor 

concentración en los tramos de edad de 21 a 40.  

En cuanto al uso del tiempo de mujeres y hombres, las diferencias más significativas se 

encuentran en el trabajo remunerado, al que los hombres dedican prácticamente el 

doble de tiempo que las mujeres, así como en el tiempo destinado al hogar y la familia, 

al que las mujeres dedican más tiempo. Los hombres tienen más tiempo libre porque 

las mujeres dedican más tiempo a cuidados o al trabajo no remunerado.  

• Necesidad de formación y capacitación que reconocen esta perspectiva como 

herramienta principal que facilita el proceso de revisión crítica de los mensajes 

interiorizados sobre la feminidad y los roles, y que conduce a una nueva conciencia sobre 

las propias capacidades y prioridades.  

• Necesidad de formación y mantenimiento de grupos y asociaciones, especialmente de 

mujeres, para que impulsen estrategias de cambio y afianzamiento de la identidad 

colectiva  

• Necesidad de fomentar el liderazgo y la toma de decisiones en las mujeres de la 

localidad 

Autonomía económica 

Las políticas de igualdad son una pieza clave para lograr la incorporación al pleno 

empleo de las mujeres. El desempleo femenino es claramente un problema social que 

tiene implicaciones en nuestra sociedad. El acceso y principalmente la permanencia de 

la mujer en el mercado de trabajo suponen aún hoy en día obstáculos importantes para 

las mujeres.  

Si nos centramos en los datos de desempleo publicados en los últimos meses, en el 

municipio de Caudete, las mujeres siguen superando en puntos porcentuales el nivel de 

desempleo, sobre todo en las franjas de edades de maternidad, y ocupan los sectores 

menos valorados socialmente.  

Además, existe una precariedad más extendida en el empleo y los sectores feminizados, 

que tienen como consecuencia unos sueldos más bajos y contrataciones temporales y 

parciales. Las mujeres suelen ocupar sectores menos valorados socialmente.  
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El tipo de contrato más común entre las mujeres es de tipo temporal, motivado por los 

factores anteriormente descritos, por lo que serían necesarias medidas de conciliación 

que permitan equiparar el empleo indefinido en ambos sexos.  

Finalmente, se identifica otro obstáculo no menos importante, y es lo que se ha llamado 

“el techo de cristal”, es decir, las dificultades que se encuentran las mujeres para 

ascender a cargos de dirección, a los títulos de propiedad mercantil y a la creación de 

empresas.  

Sensibilizar a la población sobre corresponsabilidad en el ámbito familiar, así como 

desarrollar una red de servicios sociales de atención a los cuidados infantiles y de 

personas dependientes son líneas de actuación de las administraciones públicas que ya 

recoge la normativa en materia de igualdad, y en concreto la Ley 12/2010, de 18 de 

noviembre de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  

Debemos contemplar acciones a desarrollar para mejorar el acceso y promoción de las 

mujeres al mercado de trabajo.  

También la formación en igualdad en orientación laboral permite tener en cuenta las 

necesidades específicas de las mujeres y su casuística, mejorando su empleabilidad. 

Además, es importante informar y dar conocimiento del problema del desempleo 

femenino.  

Sería interesante la capacitación empresarial o desarrollo de empresas, con el fin de 

que éstas puedan acceder a puestos directivos o de responsabilidad, mejorando a su 

vez la toma de decisiones en el espacio público.  

• Necesidad de sensibilización en igualdad entre el empresariado local, así como el 

desarrollo de foros de intercambio de buenas prácticas entre las empresas  

• Necesidad de incidir en los planes de empleo municipales, regulando una contratación 

equilibrada para eliminar la distribución sexista del empleo.  

• Necesidad de recoger datos acerca del número de mujeres empresarias que existen 

en la localidad y favorecer el desarrollo de talleres de formación específicos. 

• Necesidad de formar a las mujeres en habilidades de dirección y gestión de empresa.  

• Necesidad de recoger datos acerca del número de mujeres empresarias que existen 

en la localidad.  

• Necesidad de fomentar y ampliar, por parte del Ayuntamiento medidas favorezcan la 

conciliación laboral de las mujeres y a su vez, su acceso al empleo.  

• Necesidad de dar difusión a los recursos de conciliación existentes y ajustar oferta y 

demanda.  

• Necesidad de adecuar los horarios de los recursos de conciliación actuales con los 

horarios laborales, incluyendo los que son por turnos.  
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Educación en Igualdad  

Educar es un proceso que se da a lo largo de toda la vida, de manera global y continua, 

y no está limitado a los centros educativos. La propia sociedad forma parte de una 

educación no formal que influye de manera notable en el desarrollo de la persona, 

siendo los espacios informales de ocio y tiempo libre unos espacios privilegiados para 

la educación en valores de igualdad. En una sociedad tradicionalmente desigualitaria, 

se hace especialmente necesaria una educación para romper con estas barreras que 

limitan la sociedad humana, encadenan a las personas en unos prejuicios establecidos 

y determinan cómo han de ser sus vidas.  

Educar en igualdad supone reconocer que el sexismo se reproduce en todos los ámbitos 

de la vida y ser capaces de identificar cómo reproducimos los estereotipos y roles de 

género con el fin de luchar contra ellos. Es por ello primordial sensibilizar sobre las 

causas y las consecuencias del sexismo e introducir la coeducación como el paso previo 

a la obtención a una sociedad más democrática e igualitaria.  

No debemos olvidar los espacios de adultos y personas mayores, pues son colectivos en 

los que se puede introducir la igualdad y la perspectiva de género consiguiendo una 

mejora ya no solo en la autoconciencia y empoderamiento de las mujeres, sino también 

de sus relaciones personales. Además, no debemos olvidar que actualmente muchas 

personas mayores se encuentran al cargo de menores durante las jornadas laborales de 

sus progenitores, por lo que educar en igualdad es de gran importancia para favorecer 

una transmisión de los valores de igualdad y corresponsabilidad en los menores.  

La educación en igualdad debería recoger a su vez la educación afectivo sexual que, 

realizada desde una perspectiva de género, abordará los diferentes roles asociados a 

cada sexo en las relaciones interpersonales, buscando además que dichas relaciones 

sean construidas de manera saludable y de reciprocidad por ambos sexos.  

También ayudaría a prevenir la violencia en el interior de las relaciones de pareja, tanto 

físicas, como psicológicas, económicas y sexuales, buscando que conceptos como el 

consentimiento y la empatía sean trabajados en todas las edades. Es por ello este un 

eje clave para la prevención de la violencia de género, la ruptura de roles y estereotipos 

y para la eliminación de las conductas sexistas y discriminatorias hacia la diversidad e 

identidad sexual.  

Resulta de gran importancia la visibilización de la realidad LGBTI, ya que actualmente 

resulta necesaria la lucha por la igualdad y la no discriminación de todas las personas, 

independientemente de su condición sexual. Las carencias en este tipo de formación 

tienen a veces como resultado casos de acoso escolar o laboral, exclusión social, 

enfermedades como la depresión o trastornos alimenticios, etc.  

El Observatorio Español contra la LGBTfobia dio a conocer en 2018 que las cifras de 

suicidio habían aumentado un 60% en los últimos 45 años entre las personas jóvenes de 

este colectivo.  

Las tasas de mortalidad por suicidio en España son la segunda causa de muerte entre 

los y las jóvenes LGTBI.  
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• Necesidad de realizar talleres sobre educación afectivo-sexual en todas las etapas 

vitales.  

• Necesidad de fomentar las relaciones sanas y basadas en el consentimiento y la 

empatía, mediante realización de talleres en los centros educativos.  

• Necesidad de dar visibilidad al colectivo LGBTI trabajando con dicho colectivo en la 

realización de diferentes actividades para la población en general (exposiciones, 

talleres, charlas, visualización de contenido audiovisual, así como poniendo en valor el 

día del Orgullo LGBTI)  

• Necesidad de trabajar con personas mayores la educación afectiva desde el punto de 

vista igualitario, fomentando los valores de los cuidados, corresponsabilidad e igualdad. 

 • Necesidad de llevar a cabo programas de sensibilización a toda la comunidad 

educativa: AMPAS, profesorado, alumnado en materia de Igualdad  

• Necesidad de realizar talleres o charlas de sensibilización en materia de igualdad en 

centros sociales  

• Necesidad de recoger datos en las diferentes áreas educativas, desagregado por sexo.  

• Necesidad de recoger datos en los programas de ocio saludable sobre las personas 

beneficiarias desagregadas por sexo  

• Necesidad de dar visibilidad a los logros conseguidos por mujeres mediante talleres o 

exposiciones.  

  

Salud y calidad de vida  

La salud y la calidad de vida son sin duda la base fundamental en la que se apoya 

nuestro bienestar. De hecho, para la Organización Mundial de la Salud, se trata de un 

estado de completo bienestar físico, mental y social, y no únicamente la ausencia de 

enfermedades o afecciones. Además, define la calidad de vida como la percepción que 

tiene una persona de su lugar en la existencia, en el contexto de la cultura y del sistema 

de valores en los que vive y en relación con sus objetivos, sus expectativas, sus normas, 

sus inquietudes, etc. La calidad de vida es un concepto complejo y amplio que se ve 

influido por la salud física de la persona, su estado psicológico, su nivel de 

independencia, relaciones sociales y otros elementos esenciales de su entorno.  

Dentro de salud y calidad de vida debemos tener en cuenta el autocuidado. Numerosos 

estudios han reflejado el hecho de que mujeres y hombres hacen diferentes usos del 

tiempo, siendo más común que ellas dediquen dicho tiempo a otras personas en 

detrimento de su propio bienestar y cuidado.  

Por todo lo anterior, en este eje se deben recoger actuaciones relacionadas con la salud 

referida tanto a factores biológicos como a los derivados de las diferentes etapas de la 

vida de la mujer. Unas actuaciones que también deben actuar sobre los roles y 

estereotipos sociales, pues en ellos están las causas de algunos de los problemas que 

las mujeres presentan.  
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Es importante que las mujeres y hombres de Caudete conozcan la incidencia de los roles 

de género en la salud de las mujeres, así como mejorar los servicios de conciliación y 

educar en la corresponsabilidad.  

Analizando los datos obtenidos en el municipio de Caudete, observamos cómo las 

mujeres demandan en mayor medida atención en servicios sociales que los hombres.  

A su vez, también son más las mujeres en riesgo de vulnerabilidad que hombres.  

• Necesidad de realizar talleres/conferencias sobre la incidencia de los roles de género 

en la salud de las mujeres.  

• Necesidad de recoger datos sobre el número de familias monoparentales y 

monomarentales, desagregadas por sexo.  

• Necesidad de introducir la corresponsabilidad en los talleres que se realicen en el 

ámbito educativo.  

• Necesidad de realizar un estudio sobre usos del tiempo de mujeres y hombres en la 

localidad.  

 

Mujeres y Medio Rural  

Según el último informe Igualdad De Género en el Medio Rural editado por el Ministerio 

de Medio Ambiente Rural y Marino, la igualdad de género plena y total sigue siendo una 

conquista por realizar y es, sin duda, una responsabilidad de los poderes públicos y un 

compromiso ético. Y si hay un aspecto en el que aún queda mucho por hacer es en el 

reconocimiento del trabajo realizado por las mujeres en el medio rural y del potencial 

que tienen en la vertebración del medio rural.  

El desarrollo sostenible del medio rural solamente será viable si lleva asociado un 

territorio vivo y dinámico, habitado por una sociedad avanzada en la que todas y todos 

tienen los mismos derechos. La construcción de un territorio cohesionado, bajo fórmulas 

de gobernanza adaptable y participativa y en plena igualdad de derechos, 

oportunidades y servicios para toda la ciudadanía es inseparable de los procesos de 

desarrollo rural sostenible.  

Todo ello, por tanto, pasa por la permanencia y el empoderamiento de las mujeres en 

el medio rural. Es ésta la mejor garantía contra el despoblamiento que también Caudete 

sufre de forma progresiva y erosiona el patrimonio cultural y natural.  

Para ello, disponer de información y datos estadísticos sobre la situación de las mujeres 

en el medio rural resulta esencial. La recopilación, actualización y desagregación de 

información permite conocer la situación de partida, romper las barreras que 

invisibilizan la verdadera aportación de la actividad y situación de las mujeres en el 

medio rural.  

La singularidad de las mujeres en el medio rural requiere de una atención específica 

acorde a sus necesidades y expectativas.  
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Sin embargo, es en el medio rural donde aún se mantienen escenarios de desigualdad 

entre mujeres y hombres en un grado más acusado de lo que se da en el medio urbano. 

Esto es debido al mayor arraigo que tienen en las zonas rurales los estereotipos sexistas, 

por lo que es necesaria una intervención específica.  

El transporte y el acceso a la propiedad de la tierra también pueden ser barreras que 

aparecen en el entorno rural.  

Las políticas de transporte conforman un eje primordial en la creación de un marco de 

igualdad ya que la movilidad tiene repercusiones directas en múltiples ámbitos de la 

vida social y laboral de hombres y mujeres. Además, las mujeres no suelen moverse 

solas, sino que mueven a menores y acompañan a terceros. Teniendo en cuenta que 

además son ellas las que asumen mayoritariamente las tareas de acompañamiento y 

cuidado de personas dependientes, resulta necesario ofrecer medios de transporte 

adecuados que se adapten a las necesidades de éstas. Sería por lo tanto interesante 

articular fórmulas de participación donde las mujeres asuman protagonismo en el 

diseño, acorde a su realidad.  

• Necesidad de promover la participación de la mujer en los diferentes ámbitos.  

• Necesidad de fortalecer el desarrollo de movimiento asociativo para la consecución 

de la igualdad.  

• Necesidad de empoderamiento de las mujeres mediante TIC como forma de superar 

barreras medio rural.  

• Necesidad de realizar estudios sobre la detección de necesidades específicas para 

mujeres rurales o de ámbito rural.  

• Necesidad de recoger datos sobre el número de asociaciones que existen, socios y 

socias, composición de juntas directivas y demanda de actividades, todo ello 

desagregado por sexo.  

• Necesidad de fomentar la colaboración con entidades locales administrativas, así 

como con el tejido empresarial y asociativo de Caudete, para remover los obstáculos 

que siguen persistiendo para alcanzar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

• Necesidad de informar y acompañar a las mujeres que deseen emprender, así como 

fomentar el empoderamiento de la mujer rural. 
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10. PROPUESTA DE EJES 

Objetivos, Medidas y Acciones 
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OBJETIVOS  

1. Profundizar y afianzar la aplicación del principio de transversalidad en la 

definición y planificación de las políticas públicas del Ayuntamiento, así como 

en su administración, gestión y funcionamiento. Acciones relacionadas con la 

incorporación de la transversalidad en el seno del Ayuntamiento, refuerzo de 

estructuras existentes, capacitación del personal, manifestaciones públicas 

contra la discriminación, ente otros. 

 

- Mejorar la aplicación de la transversalidad dotando de recursos, formación y 

herramientas técnicas a las personas que integran las estructuras de gestión del 

plan. 

- Mostrar públicamente el compromiso con la igualdad y hacer que presida las 

actuaciones del Ayuntamiento. 

- Profundizar en el conocimiento de la situación y posición de mujeres y hombres 

en el municipio actualizando la información y propiciando su análisis y la 

determinación de sus causas en diferentes ámbitos. 

 

2. Extender de forma pedagógica el principio de igualdad entre la población 

tendiendo a conseguir una verdadera educación en igualdad para toda la 

ciudadanía. Acciones de sensibilización, concienciación, reivindicación del 

papel de la mujer, presente y pasado, promoción de la participación, 

empoderamiento individual. Acciones específicas dirigidas a mujeres que sufren 

múltiples discriminaciones 

 

- Extender el conocimiento de las discriminaciones existentes promoviendo una 

toma de conciencia sobre sus causas y la forma de erradicarlas. 

- Reconocer los méritos de figuras femeninas pasadas y presentes y estimar el 

valor de las aportaciones sociales tradicionalmente atribuidas a las mujeres. 

- Promover las condiciones que favorezcan el proceso de empoderamiento de las 

mujeres entendido como el aumento de participación en la toma de decisiones y 

la toma de conciencia del poder que individual y colectivamente ostentan las 

mujeres. 

 

3. Disminuir las brechas de género que impiden o dificultan la plena participación 

de la mujer en todos los ámbitos sociales. Acciones dirigidas a favorecer la 

presencia de la mujer en todos los ámbitos: empleo, formación, acceso a 

recursos, puestos de representación… empoderamiento colectivo y necesidad 

de asunción de responsabilidades por las organizaciones, empresas… 

(corresponsabilidad social con la igualdad) 

 

- Promover la creación y transformación de empleos en condiciones dignas y libres 

de estereotipos sexistas, diversificando las elecciones profesionales de mujeres 

y hombres 
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- Impulsar la participación social de la mujer en diferentes ámbitos de 

participación y de decisión. (Deporte, arte y cultura, asociacionismo…) 

- Establecer las condiciones necesarias para alcanzar una organización social y 

municipal que favorezca la corresponsabilidad. 

 

4. Contribuir a la erradicación de cualquier tipo de violencia, especialmente la que 

se ejerce contra las mujeres, y garantizar la correcta atención a las víctimas. 

Acciones relativas a la prevención y el tratamiento de todas las manifestaciones 

de violencia. 

 

- Prevenir la violencia hacia las mujeres y sensibilizar e informar a la ciudadanía 

en su conjunto buscando su implicación y colaboración. 

- Avanzar en la mejora continua de la gestión de los recursos municipales de 

atención de víctimas de violencia, impulsando medidas necesarias adaptadas a 

nuevas necesidades. 

- Conocer las diferentes manifestaciones de la violencia para informar y 

sensibilizar a la población y guiar las actuaciones del personal municipal. 
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11 . EVALUACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD 

La evaluación del Plan se realizará anualmente mediante el análisis de los planes de actuación 

anuales que permiten determinar la adecuación entre los resultados obtenidos y los objetivos 

planteados. 

Al finalizar su vigencia se realizará una evaluación global del Plan y de su impacto. 

El objetivo principal de evaluación es obtener y analizar la información necesaria que permita 

determinar la repercusión del Plan sobre la igualdad entre mujeres y hombres en el municipio. 

Los instrumentos que permiten obtener la información pertinente son los indicadores. Se trata 

de instrumentos de medición que en el ámbito de las actuaciones que nos ocupan miden 

situaciones sociales concretas, sea en forma de número, de opinión o de percepción. 

 

INDICADORES 

Se definirán tres tipos de indicadores: 

Los indicadores de realización permiten obtener información sobre lo que se ha hecho y los 

recursos empleados para ello. Nos permiten responder a preguntas como: 

- ¿Se han ejecutado las actuaciones previstas? 

- ¿En qué grado? 

- ¿Se ha alcanzado a la población prevista? 

- Los recursos empleados ¿han sido suficientes? 

 

Los indicadores de resultados miden el cumplimiento de los objetivos específicos, es decir, que 

resultados se obtienen con la ejecución del Plan. 

Los indicadores de impacto nos permiten conocer en qué medida se han conseguido los 

objetivos generales. Es adecuado aplicarlos en la evaluación final del Plan. En qué medida el 

Plan ha contribuido a la consecución de la igualdad y la erradicación de discriminaciones, qué 

transformaciones se ha conseguido. 

Las actuaciones previstas en este Plan se pueden clasificar por tipos. En la siguiente tabla se 

realiza una propuesta de los tres tipos de indicadores para cada tipología de acciones. 
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COMISIÓN DE IGUALDAD MUNICIPAL 

La Comisión de Igualdad Municipal, será la encargada de este seguimiento y evaluación, 

igualmente se encargará de elaborar el Plan Anual y de coordinar el seguimiento y la evaluación 

de las acciones. 

El seguimiento durante todo el desarrollo del Plan de Igualdad permitirá comprobar la 

consecución de los objetivos propuestos para cada medida y conocer el proceso de desarrollo 

con el fin de introducir otras medidas si fuera necesario o corregir posibles desviaciones. 

La evaluación del Plan de Igualdad permitirá la revisión de las prácticas en función de sus 

resultados para facilitar el cumplimiento del objetivo de igualdad. 

 

 

 

Responsables del seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad 

Las personas firmantes del presente Plan de Igualdad acuerdan mantener Comisión de Igualdad 

Municipal que se encargará de interpretar y evaluar el grado de cumplimiento de las acciones 

desarrolladas. 
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Funciones de la Comisión de Igualdad Municipal 

- Reunirse como mínimo semestralmente y siempre que lo consideren necesario en fechas 

extraordinarias, previa justificación por requerimiento de alguna de las partes. 

- Recoger sugerencias y quejas en caso de producirse, a fin de analizarlas y proponer soluciones. 

Procedimiento para el desarrollo del seguimiento y evaluación 

El seguimiento y evaluación que realizar medirá como mínimo: 

- El conocimiento de las medidas y acciones implantadas: el grado de conocimiento permitirá 

evaluar la calidad de la comunicación tanto de los contenidos como de los canales informativos. 

- La utilización de las medidas y acciones implantadas: permitirá evaluar si las medidas han 

sido acordes a las necesidades, y en caso de un escaso uso de ellas, detectar si están existiendo 

obstáculos que dificultan su utilización. 

- La satisfacción con las medidas y acciones implantadas: permitirá saber si las medidas están 

correctamente planteadas y son la respuesta necesaria a las necesidades de la población de 

Caudete. 

 

 




